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PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE BUQUES DE 
OBSERVACIÓN VOLUNTARIA DE LA OMM 

 
 
1 El Comité de seguridad marítima (MSC), en su 99º periodo de sesiones (16 a 25 de 
mayo de 2018), en respuesta a una solicitud de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
de actualizar la circular MSC.1/Circ.1293: "Participación en el Sistema de buques de 
observación voluntaria (VOS) de la OMM", revisó y aprobó la "Participación en el Sistema de 
buques de observación voluntaria de la OMM", cuyo texto figura en el anexo, renovando y 
fortaleciendo la invitación a los buques para que proporcionen observaciones meteorológicas 
y oceanográficas efectuadas en el mar. 
 
2 Los informes meteorológicos elaborados desde los buques proporcionan, en 
particular, información crucial en tiempo real sobre las condiciones meteorológicas oceánicas 
a los meteorólogos que utilizan esos datos para mejorar la calidad de los pronósticos y los 
avisos emitidos, por ejemplo, a través del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos 
(SMSSM) para los navegantes en el mar. Por lo tanto, los informes meteorológicos elaborados 
desde los buques constituyen un factor importante para garantizar la seguridad de los buques, 
sus cargas y sus tripulaciones. Por otra parte, cabe señalar que las mediciones 
oceanográficas realizadas desde los buques (por ejemplo, los batitermógrafos desechables) 
también constituyen una valiosa fuente de datos para el estudio de los cambios climáticos, 
que se han tornado motivo de preocupación mundial en los últimos años. 
 
3 La OMI y, en particular, su Comité de protección del medio marino, asignan una gran 
prioridad a la labor relacionada con la cuestión del cambio climático. Se reconoce que las 
observaciones meteorológicas efectuadas desde los buques no solo son esenciales para la 
prestación de servicios relacionados con la seguridad a los buques en el mar, sino también 
para la organización del tráfico marítimo, la búsqueda y el salvamento, la prevención de la 
contaminación del mar y los estudios sobre el cambio climático (es decir, la cuantificación de 
los fenómenos meteorológicos extremos que pueden afectar al sector marítimo). Asimismo, 
cabe señalar que, en ocasiones, los informes meteorológicos y oceanográficos elaborados 
desde los buques son los únicos datos disponibles de zonas en las que los datos son escasos, 
como las regiones polares. 
 
4 Si bien los datos meteorológicos y oceanográficos que se recopilan en tiempo real a 
bordo de los buques se destinan a partes meteorológicos y a la climatología y la investigación, 
algunos propietarios y capitanes de buques han expresado su preocupación por la publicación 
de los datos sobre la identificación y la posición de los buques. Por consiguiente, la OMM ha 
establecido un diálogo de alto nivel, en el que participan los Miembros afectados, la OMI, 
la ICS, las compañías navieras y las organizaciones y comisiones técnicas pertinentes, a fin 
de proponer una solución general al problema aceptable para todas las partes. Este diálogo 
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de alto nivel dio lugar a sistemas que permiten ocultar los distintivos de llamada de los buques. 
Con dicha solución se resolverían las inquietudes de los propietarios y de los capitanes de 
buques y las de la comunidad de la OMM en relación con las prescripciones relativas a la 
vigilancia de datos y a la calidad de la información comunicada. La participación constante de 
los buques en el suministro de observaciones meteorológicas y oceanográficas efectuadas en 
el mar sigue siendo fundamental. 
 
5 Resulta esencial aumentar al máximo el volumen de datos que proporcionan los 
buques y, por lo tanto, también ha de aumentarse el número de buques que participan en los 
programas de observación marina de la OMM/COI1 siempre y cuando sea posible. Cabe 
aclarar que la participación en los programas de observación desde los buques de 
la OMM/COI es completamente voluntaria y que los buques, los propietarios y los armadores 
no incurren en gastos, dado que los instrumentos meteorológicos y, en la mayoría de los 
casos, los costos de la transmisión de las observaciones, corren por cuenta de los servicios 
meteorológicos. Por otra parte, de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, 1982 (CONVEMAR), no se imponen restricciones a la recopilación 
de observaciones desde los buques en la zona económica exclusiva (ZEE) con fines de 
investigación no científica (Parte XIII). Además, los programas de observación desde los 
buques acogen con agrado las contribuciones voluntarias de los buques que utilizan sus 
propios instrumentos. 
 
6 De conformidad con lo dispuesto en la regla V/5 del Convenio SOLAS, se invita a los 
Estados Miembros a que pongan la información pertinente que figura en el anexo del presente 
documento sobre las observaciones meteorológicas y oceanográficas efectuadas en el mar 
por los buques en conocimiento de los propietarios de buques, armadores, gestores de 
buques, capitanes y tripulaciones, organizaciones no gubernamentales y demás partes 
interesadas, y a que los alienten a apoyar las observaciones meteorológicas y oceanográficas 
de la OMM y de la COI y sus servicios meteorológicos nacionales ofreciendo sus buques para 
participar en los programas de observaciones marinas de la OMM/COI. Para más información 
sobre esta cuestión, véase el sitio web: http://www.jcommops.org/sot/.  
 
7 Se alienta firmemente a los buques que navegan u operan en zonas con respecto a 
las cuales no se dispone de muchos datos, como las regiones polares (que en las cartas 
adjuntas de datos comunicados por los buques se reconocen por la escasez de puntos), a 
que se ofrezcan como voluntarios y se adhieran a los programas de observación desde los 
buques; incluso si su viaje a través de una región con escasez de datos es temporal, las 
observaciones realizadas desde los buques durante ese breve periodo de tiempo son de gran 
utilidad y la participación a corto plazo resulta valiosa y debe fomentarse. 
 
8 La presente circular sustituye a la circular MSC/Circ.1293. 
 
 

***

                                                 
1  COI: Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO. 

http://www.jcommops.org/sot/
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ANEXO 
 

SISTEMA DE BUQUES DE OBSERVACIÓN VOLUNTARIA 
 
 
1 Antecedentes 
 
Los programas de observaciones meteorológicas y oceanográficas efectuadas en el mar por 
los buques (Equipo de observaciones realizadas desde buques - SOT) trabaja bajo los 
auspicios de la Comisión técnica mixta OMM/COI sobre oceanografía y meteorología marina 
(JCOMM), que se formó en 1999 tras la fusión de las actividades marinas de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la 
UNESCO. 
 
La labor del SOT consiste en un conjunto de programas de recopilación de datos muy eficaces 
y perdurables, en los que participan el Sistema de buques de observación voluntaria (Sistema 
VOS), el Programa aerológico automatizado a bordo de buques (ASAP) y el Programa de 
buques que colaboran ocasionalmente (SOOP), que han brindado apoyo a una serie de 
aplicaciones de investigación y operacionales a lo largo de muchos años. Estos proporcionan 
observaciones meteorológicas de superficie, sondeos aerológicos mediante la utilización de 
globos y mediciones oceanográficas de superficie y submarinas.  
 
Se reconoce que las observaciones meteorológicas efectuadas desde buques son esenciales 
para la prestación de servicios relacionados con la seguridad a los buques en el mar, como 
también para la organización del tráfico marítimo, la búsqueda y el salvamento, la reducción 
de la contaminación del mar y los estudios sobre el cambio climático (es decir, la cuantificación 
de los fenómenos meteorológicos extremos que pueden afectar al sector marítimo). Así, el 
Comité de seguridad marítima (MSC), en su 64º periodo de sesiones (5 a 9 de diciembre 
de 1994), en respuesta a una solicitud de asistencia de la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) para obtener un mayor número de buques que proporcionen observaciones 
meteorológicas y oceanográficas efectuadas en el mar, aprobó y distribuyó la 
circular MSC/Circ.674, en la que se pedía a los buques que presentasen voluntariamente las 
observaciones meteorológicas y oceanográficas en cuestión. 
 
El Comité de seguridad marítima, en su 74º periodo de sesiones (30 de mayo a 8 de junio 
de 2001), en respuesta a una nueva propuesta de la OMM, actualizó posteriormente la circular 
y la volvió a publicar con la signatura MSC/Circ.1017. En aquel momento se señaló que en el 
"Informe de la investigación oficial, reanudada, sobre la pérdida de la MN Derbyshire" se había 
hecho hincapié en el valor potencial de las observaciones realizadas por los buques para la 
seguridad marítima, y se había recomendado, entre otras cosas, que se considerara la 
posibilidad de volver a publicar esta circular MSC. 
 
Lamentablemente, el número de buques que realizan observaciones meteorológicas y 
oceanográficas ha seguido disminuyendo, a pesar de que esta circular volviera a publicarse 
con la signatura MSC/Circ.1293. En 2016 había aproximadamente 2 000 buques identificados 
como buques que proporcionaban observaciones meteorológicas y oceanográficas. De 
hecho, solo una media de aproximadamente 1 200 buques proporcionan datos en tiempo real. 
Esto se desprende de una investigación oficial sobre la pérdida del buque de carga El Faro. 
El hundimiento de El Faro es uno de los peores desastres marítimos acaecidos en la historia 
de Estados Unidos, que dio lugar a la pérdida del buque, la carga y los 33 miembros de la 
tripulación, lo que supuso el mayor número de víctimas mortales por el hundimiento de un 
buque comercial de los Estados Unidos en casi 40 años. El valor de las observaciones 
meteorológicas y oceanográficas efectuadas en el mar por los buques para la seguridad 
marítima no puede subestimarse. La formación y la base de conocimientos que reciben las 
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tripulaciones como preparación para participar en las observaciones que se realizan desde 
los buques pueden proporcionar una indicación de las medidas prácticas comunes que 
pueden tomarse para evitar muchas situaciones en el mar, como las tormentas tropicales y 
los huracanes. La presentación activa de informes meteorológicos resulta fundamental para 
la prestación de servicios relacionados con la seguridad de los buques en el mar. 
 
Sistema de buques de observación voluntaria (Sistema VOS) 
 
El sistema internacional mediante el cual los servicios meteorológicos nacionales seleccionan 
ciertos buques que navegan por los océanos y mares del mundo para recoger y transmitir 
observaciones meteorológicas se denomina Sistema de buques de observación voluntaria 
(Sistema VOS). (Para más información, véase el sitio web: http://sot.jcommops.org/vos) 
 
El antecesor del sistema se remonta a 1853, año en el que los delegados de 10 países 
marítimos se reunieron en una conferencia en Bruselas, a iniciativa de Matthew F. Maury, a 
la sazón Director de la Oficina Hidrográfica de la Marina de los Estados Unidos, a fin de 
examinar su propuesta de creación de un sistema uniforme para la recopilación de datos 
meteorológicos y oceanográficos obtenidos en el mar y su utilización en beneficio de la 
navegación. 
 
La conferencia aceptó la propuesta de Maury y aprobó un modelo normalizado de diario de 
navegación para los buques y un conjunto de instrucciones normalizadas relativas a las 
observaciones necesarias. 
 
Desde el principio mismo se reconoció que las observaciones meteorológicas de los buques 
eran esenciales para la prestación de servicios meteorológicos relacionados con la seguridad 
de los buques en el mar y con fines climatológicos. 
 
Programa de buques que colaboran ocasionalmente (SOOP) 
 
El Programa de buques que colaboran ocasionalmente (SOOP) recurre a buques voluntarios 
que transitan de forma rutinaria por rutas marítimas estratégicas. Se imparte formación a los 
oficiales de los buques para que utilicen batitermógrafos desechables a intervalos de 
muestreo predeterminados a los efectos de obtener registros de temperatura en alta mar. A 
lo largo de las rutas en las que se requiere una alta densidad de operaciones, un miembro de 
la comunidad científica estará a bordo para desplegar los batitermógrafos desechables. Los 
datos seleccionados, que representan con precisión el perfil del conjunto de datos, se 
transmiten por satélite a los centros situados en tierra, para su incorporación en el Sistema 
Mundial de Telecomunicación (SMT), donde pueden intercambiarse, y su asimilación en 
modelos oceánicos operacionales. Los datos del SOOP son indispensables, en particular para 
el pronóstico meteorológico estacional y del clima. Para obtener más información 
sobre el programa SOOP, visite: http://www.jcommops.org/sot/programmes.html#SOOP o 
http://www.aoml.noaa.gov/phod/goos/xbtscience/index.php. 
 
Programa aerológico automatizado a bordo de buques (ASAP) 
 
En la actualidad, el ASAP consiste en una pequeña red de buques que recogen datos de 
referencia fiables sobre las capas superiores de la atmósfera en zonas oceánicas remotas. La 
mayoría de los sondeos proceden actualmente del Atlántico norte y del Pacífico noroccidental. 
Estos registros atmosféricos limitados de los buques han demostrado que tienen un gran 
impacto en los pronósticos meteorológicos y los servicios marítimos de las regiones en las 
que están disponibles. 
 

http://sot.jcommops.org/vos
http://www.aoml.noaa.gov/phod/goos/xbtscience/index.php
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2 Situación actual 
 
Hoy en día, los informes meteorológicos del Sistema VOS y los informes oceanográficos del 
SOOP contribuyen de manera única e irremplazable a la meteorología operacional, a los 
servicios meteorológicos marinos, a los servicios de navegación meteorológica y a los 
estudios sobre el clima mundial. Durante las últimas décadas, el creciente reconocimiento del 
papel de los océanos en el sistema climático mundial ha realzado aún más la importancia de 
los sistemas de observación meteorológica y oceanográfica en el mar. 
 
Uno de los problemas más importantes que continúan afectando a la meteorología y la 
oceanografía es la insuficiencia de datos sobre extensas zonas de los océanos en todo el 
mundo (las denominadas zonas de datos escasos, esto es, las regiones polares) para la 
predicción meteorológica básica, la prestación de servicios meteorológicos y oceanográficos 
en el mar y los estudios e investigaciones sobre el clima. 
 
Si bien los satélites meteorológicos ayudan considerablemente a superar estos problemas, 
los datos recogidos por medios tradicionales (en particular, los datos recogidos por los 
buques) continuarán siendo fundamentales en un futuro previsible, tanto como confirmación 
terrestre de las observaciones por satélite, como para proporcionar información importante 
que los satélites no pueden observar fácilmente (por ejemplo, las mediciones de presión 
atmosférica y las mediciones oceánicas submarinas). Asimismo, el aporte del Sistema VOS 
es esencial para los modelos de predicción meteorológica numérica (NWP), que sirven de 
base para la mayoría de los pronósticos y avisos actuales, dado que son informes en tiempo 
real que los navegantes pueden utilizar inmediatamente. Los informes de los buques en el 
mar también se utilizan en el ámbito operacional para elaborar y transmitir los pronósticos de 
información sobre seguridad marítima (ISM) y los avisos de tempestad y de tormentas 
prescritos por el SMSSM (por ejemplo, SafetyNET y NAVTEX) y se transmiten a los 
navegantes de conformidad con lo prescrito en el Convenio SOLAS. En consecuencia, sin las 
observaciones del Sistema VOS no se podrían brindar a los navegantes partes 
meteorológicos fiables y oportunos. 
 
3 Tamaño de la flota del Sistema VOS y del SOOP 
 
Como podría esperarse, los informes en tiempo real del Sistema VOS se concentran 
principalmente a lo largo de las principales rutas de navegación, principalmente en el Atlántico 
norte y en el Pacífico norte. La carta adjunta muestra la distribución geográfica de los informes 
meteorológicos de los buques correspondientes a 2016, y en ella, una de las características 
que salta a la vista son las vastas zonas carentes de datos en todas las aguas del hemisferio 
sur y las regiones polares. Si bien esta situación ciertamente refleja el número relativamente 
bajo de buques que navegan por estas aguas, también hace que sea más importante que los 
buques que navegan por estas zonas participen activamente en el Sistema VOS para 
contribuir al sistema de observación mundial y a la consiguiente mejora de los servicios de 
predicción y avisos a los navegantes. 
 
Claro está que, como los informes del Sistema VOS forman parte de un programa mundial de 
recogida de datos, estos mensajes tienen valor, independientemente del océano o mar del 
mundo desde el que se transmitan, aun cuando sean de zonas de tráfico relativamente denso, 
como el Atlántico norte y el Pacífico norte, dado que para estas últimas es necesario disponer 
de una mayor cantidad de datos de observación meteorológica. 
 
Las líneas correspondientes al SOOP se muestran en la segunda figura y allí se refleja la 
recopilación de los datos recogidos en 2016, así como las líneas que actualmente están 
desocupadas. El programa SOOP agradece el interés de los buques en cualesquiera de las 
líneas que se muestran en el mapa, en particular cuando no se dispone de datos en la 
actualidad. 
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4 ¿Cuánto cuesta participar en el Sistema VOS? 
 
LA PARTICIPACIÓN NO ENTRAÑA GASTOS PARA EL BUQUE NI PARA EL ARMADOR 
 
De conformidad con lo dispuesto en la regla V/5 del Convenio SOLAS, "los Gobiernos 
Contratantes se obligan a fomentar la compilación de datos meteorológicos por parte de los 
buques que se hallen en la mar y […] disponer lo necesario para que haya una selección de 
buques dotados de instrumentos marítimos de meteorología (tales como un barómetro, un 
barógrafo, un sicrómetro y aparatos apropiados para medir la temperatura del mar)". 
 
Los servicios meteorológicos nacionales proporcionan gratuitamente a los buques los 
instrumentos meteorológicos marítimos calibrados que son necesarios para efectuar 
observaciones meteorológicas en el mar. La instalación del equipo suele estar a cargo de un 
agente meteorológico de puerto asignado y capacitado por el servicio meteorológico nacional, 
cuya función es proporcionar asesoramiento respecto de las observaciones de los distintos 
elementos meteorológicos en el mar. El agente meteorológico de puerto asignado también 
explicará los mecanismos para transmitir la observación y ofrecer orientación sobre la 
transmisión de las observaciones de buque a tierra utilizando el equipo de telecomunicaciones 
disponible.  
 
LA TRANSMISIÓN DE INFORMES METEOROLÓGICOS POR LOS BUQUES DE 
OBSERVACIÓN VOLUNTARIA NO ENTRAÑA GASTOS PARA EL BUQUE 
 
Los buques que envíen mensajes a través de estaciones terrenas terrestres utilizando el 
código de acceso especial 41 no incurrirán en gastos de transmisión. 
 
Una vez que los buques se incorporan a la flota nacional del Sistema VOS, un agente 
meteorológico de puerto del "servicio meteorológico nacional contratante", por lo general, o 
un agente meteorológico de puerto de una red internacional, se encargarán del mantenimiento 
periódico de los instrumentos meteorológicos sin gastos para el buque ni para su propietario. 
 
5 ¿Cómo participar en el programa? 
 
Si se trata de una Administración: 
 

.1 Sea consciente de que los partes meteorológicos y oceanográficos de los 
buques pueden contribuir de manera importante a la seguridad de la vida 
humana y de la navegación, al hacer posible que se brinden pronósticos y 
avisos más precisos. 

 
.2 Asegúrese de que la empresa naviera de su buque conoce el Sistema VOS 

y los programas SOOP y ASAP, y anímela a participar activamente. 
 
Si se trata de una empresa naviera: 
 

.1 Póngase en contacto con su servicio meteorológico nacional o con un 
agente meteorológico de puerto a nivel local y proponga la participación de 
su buque o buques en el Sistema VOS. Si desea participar en el programa 
SOOP, póngase en contacto con el coordinador de los buques en 
JCOMMOPS. 
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Para mayor información, diríjase a:  
 
Ship Coordinator 
JCOMMOPS 
Technopole Brest Iroise, 
1625 Route de Sainte Anne 
29280 Plouzane 
Francia 
 
Teléfono: +33-22 900 85 87 
 
Telefax: +33-29 822 45 46 
 
Correo electrónico: support@jcommops.org 
 
 

RECUERDE: 
 
AYUDE A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS PRONÓSTICOS Y AVISOS 
METEOROLÓGICOS Y CONTRIBUYA A INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN EL MAR 
PARTICIPANDO EN LOS PROGRAMAS DE LA OMM/COI DE OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS Y OCEANOGRÁFICAS EN EL MAR DESDE BUQUES 
 

about:blank
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Trazado de las posiciones de los datos recibidos 
 

 
 

Equipo de observaciones realizadas 

desde buques (SOT) Generado por www.jcommops.org, 9 de octubre de 2017 

Sistema VOS 
Observaciones del VOS 2016 (3 145 612) 

http://www.jcommops.org/
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___________ 

Equipo de observaciones realizadas 
desde buques (SOP) 

Generado por www.jcommops.org 

SOOP: Operaciones de batitermógrafos desechables anuales 
Última actualización: 17 de febrero de 2017, 77 buques identificados 

Línea de referencia 

Operaciones de batitermógrafos desechables (17221)  


